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JAIME ABRAHAM ROSERO MAQUILÓN 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía FARMINMOBILIE S.A. en su 

sesión celebrada el día 20 de Julio del 2010, tuvo el acierto de ELEGIRLO a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con 

las atribuciones constantes en los estatutos sociales, en reemplazo de la 
señora Licenciada CANDELARIA LOURDES MAQUILÓN CERVANTES. 

  
En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual y/o conjuntamente con el 
Presidente; pudiendo ser reelegido indefinidamente con los deberes y 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía FARMINMOBILIE S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 18 de Agosto del 2.009, ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, doctor Segundo lvole Zurita Zambrano, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 2 de Septiembre del 2009; 

| 
Muy Atentamente 

| 
| 4 

  

SECRETARIA DE LA JUNTA | 

| 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FARMINMOBILIE 
S.A., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 22 de Julio del 2.010.- 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 36.979 

FECHA DE REPERTORIO: 28/Jul/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:13 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Julio del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FARMINMOBILIE S.A., a favor de JAIME ABRAHAM ROSERO 
MAQUILON, a foja 79.241, Registro Mercantil número 14.458. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 90,236, del Registro Mercantil 
del 2.009, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 36979 
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